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Ibarra, 25 de Octubre de 2005 

Señor Don 

MIGUEL ANGEL BOSMEDIANO GUERRERO 

Presente 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunicar a Usted, por encargo de la JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FUNERARIA BOSMEDIANO ASOCIADOS CIA. LTDA., reunida 

en esta ciudad el día de hoy, que de conformidad con la disposición contenida en el Artículo 

Vigésimo Primero de los Estatutos Sociales de la Indicada Compañía, ha sido designado 

como Gerente de la misma por un período DOS AÑOS, contado a partir de la fecha de 

inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

En esta calidad sus atribuciones y deberes serán los señalados en la disposición contenida 

en el Artículo Vigésimo Quinto de los estatutos sociales de la COMPAÑÍA  FUNERARIA 

BOSMEDIANO ASOCIADOS CIA. LTDA., constituida mediante escritura pública otorgada el 

día 4 de Octubre de 2005, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito Dr. Gonzalo 

Román Chacón, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra el día 21 de Octubre de 

2005 bajo la partida número 288. 

La Representación legal, judicial, y extrajudicial de la Compañía la ejercerá el Gerente. En 

caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente le reemplazará el Presidente. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito de las funciones a Usted 

encomendadas. 

Muy atentamente, 
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MARIA RAQUEL BOSMEDIANO GUERRERO. 

SECRETARIA AD - HOC 

En esta fecha 25 de Octubre de 2005, acepto el cargo de GERENTE de la COMPAÑÍA 

FUNERARIA BOSMEDIANO ASOCIADOS CIA. LTDA., y prometo desempeñarlo de 

conformidad y Ley y poo: Sociales de la Compañía. 

, ( 

Mirad Louesot € 
MIGUEL AN DIANO GUERRERO 

C.C. 100145100-2 

Ecuatoriano. 

Domiciliado en la Calle Río Daule 6-98 y Aguarico Ciudadela los Ceibos - Ibarra 

Nal 
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